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Trámite 
 

Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

No se tiene en cuenta el anterior citatorio y notificación por aviso 

efectuada a la parte demandada, como quiera que el trámite 

dado no cumple con los requisitos del Decreto 806 de 2020. Tenga 

en cuenta la apoderada demandante que independientemente 

de que la notificación se realice vía electrónica o física, en ambos 

casos deberá hacerse en la forma y términos como lo dispone el 

citado Decreto. Aunado a que de los documentos que fueron 

aportados para el efecto, se evidencia que se indicó un término 

para tener por surtida la notificación, diferente al indicado en el 

Decreto 806 de 2020, además, no se corrió traslado de la demanda 

y sus anexos, sino que se indicó que “si esta notificacion no 

comprende entrega de copia de documentos, usted dispone de 

tres (3) dias para retirarlas de este despacho judicial”, cuando ante 

la situación actual de salud pública, la atención presencial en los 

Despachos Judiciales es restringida y con claridad el artículo 8 del 

Decreto en cuestión refiere que “Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 
 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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